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13064 ORDEN de 14 de junio de 2001 por la que se prorroga
la permanencia de Asesores técnicos en el exterior,
en régimen de adscripción temporal.

La base undécima de la Orden de 29 de diciembre de 1999
(«Boletín Oficial del Estado» de 28 de enero de 2000), de con-
vocatoria para la provisión de vacantes de funcionarios docentes
en el exterior, preveía que, al término del primer año, los Asesores
técnicos que fueron seleccionados para prestar servicios en régi-
men de comisión de servicio les sería prorrogada su permanencia
en el exterior de acuerdo con los requisitos y condiciones de las
citadas convocatorias.

Vista la propuesta formulada por la Secretaría Técnica, este
Ministerio ha dispuesto:

Primero.—Prorrogar la permanencia de los Asesores técnicos
relacionados en el anexo en los países y períodos que se citan
en régimen de adscripción temporal para que puedan seguir desem-
peñando sus funciones en el exterior.

Segundo.—Los derechos y obligaciones de estos Profesores se
regirán por las bases de la convocatoria por la que fueron selec-
cionados y, en todo caso, por la normativa específica que les pueda
afectar en materia de funcionarios docentes en el exterior.

Tercero.—Contra la presente Orden, que es definitiva en vía
administrativa, los interesados podrán interponer recurso conten-
cioso-administrativo ante los Juzgados Centrales de lo Conten-
cioso-Administrativo, conforme a lo establecido en el artículo 9
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, y el artículo 90.4 de la Ley Orgá-
nica 6/1985, de 13 de julio, del Poder Judicial, en la redacción
dada por la Ley Orgánica 6/1998, de 13 de julio, en el plazo
de dos meses, a contar desde el día siguiente al de su publicación,
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la citada
Ley 29/1998. Asimismo, podrá ser recurrida, potestativamente
en reposición, en el plazo de un mes y ante el mismo órgano
que la ha dictado, de acuerdo con los artículos 116 y 117 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 14 de junio de 2001.—P. D. (Orden de 1 de febrero
de 2001, «Boletín Oficial del Estado» del 9), la Directora general
de Programación Económica, Personal y Servicios, Engracia Hidal-
go Tena.

Ilmos. Sres. Directora general de Programación Económica Per-
sonal y Servicios y Secretario general técnico.

ANEXO

Asesores técnicos seleccionados por concurso de méritos, destinados en régimen de comisión de servicios, durante el actual
curso académico y que han solicitado continuar en el desempeño del puesto de trabajo

Profesores de Enseñanza Secundaria, E. O. I. y Técnicos de F. P.

Régimen ad-
ministrativo

Período de adscripciónCentro Nombre y apellidos NRP Especialidad Nombramientos anteriores

País: Marruecos

Equipo de Apoyo Conse-
jería (Asesor técnico).

Heliodoro Javier Gu-
tiérrez González.

1171230757 Lengua C. y
Literatura.

15-9-2000-14-9-2001 C. S. 15-9-2001-14-9-2003

Equipo de Apoyo Conse-
jería (Asesora técnica).

Cristina López Frasie. A48EC14130 Lengua C. y
Literatura.

15-9-2000-14-9-2001 C. S. 15-9-2001-14-9-2003

País: Portugal

Equipo de Apoyo Conse-
jería (Asesor técnico).

J o s é I n o c e n c i o
Ferreras Estrada.

A48EC22332 Lengua C. y
Literatura.

15-9-2000-14-9-2001 C. S. 15-9-2001-14-9-2003

13065 ORDEN de 18 junio de 2001 por la que a propuesta
de la Consejería de Educación y Ciencia de la Junta
de Andalucía, se retrotrae al 1 de septiembre de 1999
los efectos del nombramiento de funcionario de carre-
ra del Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria
de don Fernando Ramírez Rubio.

Por Resolución de la Dirección General de Recursos Humanos
de la Consejería de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía
de 17 de enero de 2001, se da cumplimiento a la Orden de la
Consejería de Educación y Ciencia de 16 de noviembre de 2000,
de acuerdo de cumplimiento de la sentencia recaida en el recurso
contencioso-administrativo número 499/99, interpuesto por don
Fernando Ramírez Rubio, reconociéndole una puntuación total
de 12,2500 puntos lo que supone su inclusión entre los selec-
cionados por el Tribunal número 10 de la especialidad de Psi-
cología y Pedagogía, y en consecuencia su inclusión en la relación
de aspirantes, que han superado los procedimientos selectivos
convocados por Orden de 12 de marzo de 1998 para ingreso
y acceso al Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria y pro-
cedimiento para la adquisición de nuevas especialidades por los
funcionarios del mencionado Cuerpo, publicada por Orden de 19
de noviembre de 1998 de la precitada Consejería de Educación
y Ciencia.
Teniendo en cuenta que con anterioridad a que se dictara la

citada sentencia don Fernando Ramírez Rubio participó y superó

los procedimientos selectivos convocados por Orden de la Con-

sejería de Educación y Ciencia de 7 de abril de 1999 y que por

Orden de 19 de octubre de 2000 fue nombrado funcionario de

carrera del citado Cuerpo y especialidad con efectos de 1 de sep-

tiembre de 2000.

Vista la propuesta de la Dirección General de Gestión de Recur-

sos Humanos de la Consejería de Educación y Ciencia de la Junta

de Andalucía, este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—Retrotraer al 1 de septiembre de 1999, los efectos

del nombramiento de funcionario de carrera del Cuerpo de Pro-

fesores de Enseñanza Secundaria, de don Fernando Ramírez

Rubio, por ser ésta la fecha de los efectos del nombramiento como

funcionarios de carrera de los aspirantes que resultaron selec-

cionados en los procedimientos selectivos convocados por Orden

de 12 de marzo de 1998.

Segundo.—Considerar por tanto a don Fernando Ramírez

Rubio, con documento nacional de identidad 26.417.006 y Núme-

ro de Registro de Personal 2641700602 A0590, ingresado en

el Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, en la espe-

cialidad de Psicología y Pedagogía, con efectos económicos y admi-

nistrativos del citado 1 de septiembre de 1999.

Tercero.—Contra la presente Orden que es definitiva en la vía

administrativa los interesados podrán interponer recurso conten-


